
Num. SO Sábado b* de Agosto de 13;4. IJno y medio real.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
¡Cas leyes y las dlsiiofileloucc del te- 

Morno son obUgalorla* para ., eapKsI 
4e provlueia desde qae se pis i < an ofl- 
elalincntc en ella y desde cuatro días 
despues para los demas pueblos de la 
’’nlsms prorlneta. (S cy de 3 de ¡VoTlrm- 
bre de «837.)

SUBCEICION PAHTICULAR

Un mes en Córdoba. 12 ra.ld fuera. 3 6.
Tresid......................3346,

Sois id66 80.
Un ano................ ....  132...........................180.

Se publica iodos los dias escepto los Dotningos.

Lias leyes, órdenes y auuneios que «e 
manden publicar en los Itefetlrrs «fi 
dales æ ban de remitir al Cele politice 
respeettro, por cuyo conducto se pasa 
rán à los editores de los mencionados 
periódicos. (Ordenes de 6 de Abril d 
«830, y,31 de Octubre de «856.)

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de Hacienda

Exposición.
3r. Presidente: Los presupues

tos de los últimos ejercicios han si- 
4o do una grande y notoria insufl- 
^’encía, no yo eôlo^pera atender á 
los obligaciones extraordinarias, 
sino también para sus gastos ordi- 
ú^rtO3. Los servicios públicos ad- 
®inistra(ivüs y de cufuta y razón 
estaban por consecuencia profun- 
damente perturbados, y no era por 
desgracia más satisfactorio el esta
do de las rentas.

Rara que el nuevo presupuesto 
?ueda dar sus naturales resultados, 
^®s rentas se mejoren y de los in- 
ë^’esoa se haga la aplicación más 
fitíondmica y prudente, importa mu
flió que la Administración se re- 
S^larice, y que se lleve A todas 
partes la orgaoizacion normal y ¡as 
Reformas que el buen servicio y los 
’Qlereses públicos reclaman; y no 

dejcuidado ciartataonta el Go* 
^jeroo deber tan perentorio, pu- 

•6údo abrigar ya hoy la legítima 
®’peranza de que no serán infruc
tuosos sus afanes.

Uno de los centros en que el Mi
nistro que suscribo ha debido fijar 
®u atención, ha sido la Dirección 
ecueral del Tesoro público, porque 
08 ec feo tos del déficit y la necesi- 
ad de proveer con recursos ex- 
'aordinarios de crédito y cegocia- 

dones de Deuda flotante à las aten- 
oiories públicas han venido á refluir 
®Q esta Dirección, aumentando 
geaodemente sus trabajos y pro
duciendo perturbaciones diversas 
° el ó rd en de estos, en el estado 

da su contabilidad y ea la marcha 
ordenada de los negocios. Hay, 
pues, que procurar con premura y 
eficacia el eiómed y reorganiza- 
clon de dicha dependencin, la cual 
ea siempre iniportante, y más cuan- ! 
do el estado do la Deuda flotante 
alarma al país y produce profun- | 
des alteraciones en su situación < 
económica general, y particular- Í 
mente on la de esta plaza. 1

A la mejora del Tesoro, á domi- ■ 
nar la Deuda flotante, á prestar ¡ 
confianza han de concurrir á la par 
la Nación y el Gobierno. Este se ha 
propuesto hacarlo por medidas de 
presupuesto y por la organización 
administrative, ú la cual en parte 
ee eocamioa el proyecto da deere- 
to que el Ministro do Hacienda tie
ne la honra de someter hoy á V. E. 
creando una Junta inspectoia y 
consultiva dal Tesoro público, que 
ilustrando la inieiativa del Minis
tro y fortaleciendo la acción del Di
rector general, à tan vastas aten
ciones consagrado, se ocupo inme
diatamente en examinar el estado 
del Tesoro público y sus dependen
cias, la formalización da los con
tratos, el estado da sus respectivas 
cuentas, las liquidacioues por ga
rantías de tos contratos fenecidos, 
j por último, en la formación do 
un nuevo balance del Tesoro que 
sirva de comprobación ó rectifica
ción de los datos que acompañaron 
al presupuesto, los cuales, por las ■ 
bases en que se fuodan, no pueden j 
coosiderarse como absolutamente ; 
seguros y definitivos. ;

Grave, pero fecunda y patrióti- ‘ 
ca es la tarea eucomeadada á esta ' 
Junta, y por lo mismo pocos servi- . 
cios tan trasceudentales pudieran 
prestarsa al país, que sabrá racono- 
cerloa y apreciarlo», -

El Órden, el eonoeimiento posi
tivo del débito y la po^esion de un 
sistemaadeouado para disminuirlo 
y dominarlo, son las primeras ne
cesidades de nuestro país bajo el 
punto de vista det oré lito. A ellas 
proveerá el Gobierno por los me
dios opWluQos; pero su aplicación 
no seria de resultados útiles si no 
fuese acompañada de datos cabales 
y de una organización administra
tiva que sirva de sólida garantía á 
todos los intereses.

En virtud de lo expuesto, el 
Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V, E. el siguiente proyecto de de 
oreto.

Madrid 26 de Julio de Í874.— 
El Miaistro de Hacienda, Juan 
Francisco Camacho.

DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Hacienda, de acuerdo oon el Conse
jo de Ministros,

Vengo en decretar lo tiguíente:
Artículo i.’ Se crea una Junta 

especial consultiva det Ministro de 
Hacienda en los asuntos relativos 
al Tesoro público é inspectora de la 
Dirección general dal mismo en la 
forma que se establece en los artí
culos Eiguientes. Esta Junta sa de
no ninatá «Junta superior cónsul- 
óva é Inspectora del Tesoro pú
blico.»

Art. 2,' La expresada Junta se 
ocupará inmediatamente en exa
minar la organización de la Direc
ción general del Tesoro de sos de
pendencias y el estado de sus cuen
tas respectivas,en for mar un balan
ce general y en proponer todas las 
reformas que juzgue convenientes.

Art. 3.’ La Junta, en su carác
ter do consultiva, evacuará les in
formes que le lean encomeadedos

i
1

i 
f

i

} 
i
1

por el Ministro de Hacienda, y ele
vará á este por su propia iniciativa 
las consultas que para el mejor cum
plimiento de su encargo citime ne
cesarias.

Art. 4.® La Junta se compon
drá de un Presidente, seis Vocales 
y on Secretario. Los cargos de Pra- 
sideuto y Vocales serán hooorífi- 
oes y gratuitos, El de Secretario 
será desempeñado por un Jefe de 
Administración da primera clase.

Sau Ildefonso á veintiséis de Ju
lio do mil ochocientos setenta y 
cuatro.—-Francisco Serrano, —El 
Ministro de Hacienda, Juan Fran
cisco Camacho.

Exemo. Sr.: En vista dal ex
pediente instruido en esa Direc
ción general, á virtud de la co- 
municecion que el M nisterlo da 
la Gobernación ha dirigido á este 
de mi cargo en 6 da Junio ante
rior, manifestando lo que le habla 
expuesto la Dirección general da 
Telégrafos acerca de las dificulta
des qua ofrece la aplioacion del ir- 
tíoulo 2.® del decreto da 13 da Mar
zo último eu la parta qua aa re
fiera á la inutilízaoion del sello det 
impuesto de guerra coa la fecha y 
firma det interesado, por lo cual 
aqnel Ministerio consulta si seña 
posible variar esta cláusula; el 
Présidante del Poder Ejecutivo de 
la República, de conformidad con 
lo propuesto por V. E., se ha ser
vido disponer que el sallo de 6 
céntimos del impaesto de guerra 
quí han da llevar adherido los ta- 
légramas sea inutilizado por me
dio del sello Ó taladro como se Ta
rifica con los telegráficos ordina
rios, en lagar de hacerse en la 
forma que eatabiece el art. 2.* del 
ya citado decreto, el cual «a fon-
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drá por raodiánado sn Sita súntído.
De órden del luisaio Presideote 

lo digoá V. tC. para los finos coa- 
siguientes. Dios guarde á V. E. 
nmefioB años. Madrid 2 Julio de 
f 874.—CaLuacho.

Sr. Director general de Rentae 
Estancadas.

Miaislsrio de la Goberna ■ 
ciou.

Núm. 213.
Habiéudoseofrecido dudas acer

ca de ai ss requisito necesario el 
publicar ca los «Otíbtices üficiales> 
de provincia la convocatoria del 
concurso abierto que determina el 
vigenie ri glameuto de taños y 
aguas minerales, y á fin de que la 
oañsion de osle trámite con que se 
llevó á Cabo dicha convoca torta no 
resulte en perjuicio de los que de
seen optar por medio del citado 
concurso á las plazas vacantes de 
esiableci míen toa balnearios, el Pre
sidente del Poder Ejecutivo de la 
República se ha servido disponer 
queso amplió el (órmino de dos rae - 
s<9 fijado por aquella convocaícria 
hasfa el 30 inclusive del próximo 
Setiembre, difiriéndose por conse
cuencia el plazo de admisión de 
solicitudes para las oposiciones, 
que estaba eeñalado para el refe
rido Sitiembre, al siguióntemes de 
Octubre.

De órden del expresado Presi
dente lo digo á V. S. para su co* 
necimienío, debiendo prevenirie 
que si ya no lo hubiere hecho dé 
publicidad en el <Bol£tio oficial 
de cea provincia á la convocatoria 
mencionada, como asimismo á la 
presente disposición. Dios guarde 
é V. S. ranches eños. Madrid 21 de 

Julio de 1874,—Sagasta.
Sr, Gobernador do la proviueia 

de.....

niREOCiON as.'ÍSRAL DE CORREOS Y 
TELáúRlFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
eacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo da ida 
y vuelta entre La Secada y 
Villaviciosa.
1 ,* El contratista se obliga á 

conducir á caballo ó en carruaje 
de ida y vuelta desde La Secada á 
Villaviciosa la correspondencia y 
periódicos que le fueren entrega
dos, sin excepción de ninguna 
ciase, dietribuyeodo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo ¡os que de ellos 
partan A otros destinos.

2 .’ La distancia de 19 kilóme
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 2 ho
ras, 30 minutos, incluso las deten
ciones; y las de entrada y salida 
en tos pueblos del tránsito y ex 
tremes se fijarán eu el itinerario

que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, quo podrá al - 
terar según convenga al mejor ser
vicio.

3 .* Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen de bula'nente 
86exigirá ai contratista en el pa
pel correspoodiento la inulta de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especia 
podrá resoiadirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que so originen al Es
tado.

4 .' Para el buen desempeño do 
esta conducción deberá tener el 
contratista 61 número sancioiite de 
caballerías mayores e¡t.u;',.la5 en lo» 
puntos mas convenientes de la lí- 
cea, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Oviedo,

5 .' Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

ó.* Será responsablo el cou- 
tratUia de la conservación en buen 
estado de las moletas ea que ss 
conduzca la correspondeacio. y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7 ." Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
dei servicio que ocurran, cobran
do su importe al precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
ge nía.

8 .' Si por faltar el contratista 
á cualquiera de lascondicioues os- 
ti pilladas so irrogasen perjuicioi á 
la .Administración,, esta, paru el re- 
íarcimienío, podrá ejercer su ac- 
cíou contra la Qanzi y bleues de 
aquel.

9 ." La cantidad en que qu-edo 
rematada la conducción se satisfi- 
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Oviedo

10 . El contrato durará cuatro 
años, contados des le el dia en que 
dé pr ncipio el ser vicio, cuyo dia 
ae fijará al comunicar la aprobi- 
oioo superior de la subasta.

11 , Tres mesea ántes de finali
zar dicho plazo, avisará el contra
tista á la Administración principal 
respectiva, si se despide de! ser
vicio, á fin de que con oportunidad 
pueda procéderse à nueva subasta; 
pero sí ea esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo re
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contratista tendrá obU- 
gacitn de continuar por la tácita 
3 mesas más bajo el mismo precio 
y condiciones. Si el cootratiata no 
se despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá aubastarlo nue
vamente una vez tenniuado el 
compromiso, si así lo creyera con
veniente Ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedi
da, cualquiera que sea la época en 
que se haga una vez terminado el 
contrato, empezará n á contarss des
de el dia en que se reciba la co
municación

12 . Si durante el tiempo de es
te contrato fuese necesario variar 
eo parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta al
teración ocaaioue, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se au
mentase. ó resultare da la varia 
clon aumento ó disminución da dis- 

taocias. el Gohierao deter.nínará 
el abono ó rebaja de la parto cj? ■ 
respondiente da la asignación á 

Í prorata. Sila línea se variase del 
lodo, el codtrvtiste deberá contos- 
ta* dentro del término de los 1.5 
días siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á coa 

! tiunar el servicio por la nueva li- 
1 nea que se adopte; on caso do ne- 
i gativa queda al Gobierno el dere- 
j oho de subastar Quevameato el 
t servicio de que se trata. Si hubia- 
Í se necesidad Je suprimir la linei, 
{ el Gobierno avisará al contratista 
! con un mes da antieipjciü.i para 

que retire el servicio, sin que tan
ga este derecho à in-lomnizaciou.

13 . La sublita so anancurá 
60 U oGaeeta y Boletín oficia!» 
de la provincia de Ovielo y por 
loí domás taedios acostumbrados, 
y tendrá lugar aute el Gobernador 
de la provincia y Alcaldes de La 
Seca-la y Villaviciosa, asistidos da 
lus A'i ministradores d-e Correoe de 
los mismos puntos, el dia 10 de 
Agosto próximo à ¡a hora de la 
una da la larde y eu el l-JCii que 
señalan dichas Autoridades.

14 . El tipo máximo para el re 
mate será la cantidad de 1.063 pe
setas anuales, no pudiendo admi
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna 
Jet rematante en ol poco probable 
caso de que los datos oficiales que 
han aervido para detarminar la 
distancia que aep tra los puntos ex
tremos resultasea equivocados en 
cualquier tiempo en mas ó en me
nos,

15 . Para presentarse como li- 
, oitador será condición precis i de

positar préviamenta on la Tciore- 
ria de Hacienda public,i de dicha 
provincia ó en b subalternas de 
Rentas de La Secad,a ó Villavicij- 
sa, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 
106 pesetas en metálico ósnequi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, eoncloidoel acto 
del remate, será devuelta á los 
interesados mecos la correspon
diente a' mejor postor, que queda
rá en depósito en las ofioinas del 
Gobierno de la provincia para su 
lomulizíicion en la Caja sucursal 
da Depósitos, con arreglo á lo pre
venido en ¡a Real órden circular 
da 24 de Enero da 1860, tan pron
to como se reciba la aij udicacion 
definitiva dei servicio.

(6 . Las proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándosa por 
letra la cantidad en que al licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su dumioitio y fir
ma, ó la da persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que aoreliia haberse he 
cho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certifi- 
cacioa expedida par el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, 
buena conducta, y que cuanta cou 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita.

17. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisamen
te en poder del Presidente de la 1 
subasta dorante la media bora an- ! 
tarior à la fijada para d.ar priuci 
pio a! acto, y una vas entregados 
ou podrán retirsrsa, }

18, Para extends lag proposi
ciones so ubservar'i tv fóriuu.a si
guiente:

• D, E. di T.vecino -io. 
r-osidenta an.... , ma obligo A des- 
ompeoar la eoUueeioa del correo 
diario á callado ó ou Cirro qe dos- 
d-a Li Secada A Vi livi-cíost y vi- 
cí-varsa pofcl precio da..., ¡(¿satas 
aauaias, bajo lii condiciinji etn- 
teii-ia-i en ei pliego aprobado por 
el PrasiJanto dal Polar Ej,3Jutiv> 
do la República.

(Pecha y firma del int-irejado.)»
TuJa proposición que no 80 hado 

redactada en estos términos, ó que 
contenga moditicteioa ó d-iusut.is 
coudlci-onaiüá, 3cr.í Jesecltada

19. Abiertos los pliegos y loi loi 
públuamante, se exten.lerá el acta 
dal remata, declaráudose esta ea 
favor del mejor poitor, sin parjui- 
oto de la aprobación superior, para 
lo cual se ra-nitirá iumelia’.aman
ta el expédiante al Gobierno,

20. Si da ia comparacioa de 
las proposiciones rasuliasaa igual- 
manta baneticiosas dos ó mas, se 
abrira en el acto nueva licita* 
ciou á la voi por espacio da media 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que Imbiasen oausi 
do el empate.

21. Hacha la adjudicación por 
la SupcrioriJaJ, se elevará el con
trato á escritura públiea, sie.idj d3 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y da dos copiai 
simples, y otra en ol papel sedado 
correspondiente para lu Dirocciou 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
so podrá subarre.'idar, ceder ni tras* 
pasar sin pré vio permiso del Gobier
no,

23. El rematante quedara suj«- 
lo á lo que previene el ariículo 5.', 
del Real dccrelo de 27 de Febrero 
de 1852, si uo cumpliese las* condi
ciones que deba llenar para ol 
otorgamiento da la escritura, ó 
impidiese que esta tenga efecto en 
el término que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones quo 
so hagan, corno igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada ai Ministerio de 
la Gobernación lo libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el 
acta dal remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 26 da Julio de 1874.— 
El Director gaaerxi, Angel Mau«>

.«üiïïlJUM.
Alcaldía Coastítucíoaal ds 

Montilla.
D. Aguatio Alvjar y Gistida, Ai- 

calda presidente del Ayunh- 
miento de esta ciudad.
Higo sab-jr: que haUán lose lef 

miuade ol rapartimieaU de la con- 
tribucioa territorial, oorfetpon- 
diente al aetual añ'o económico, 
qued'i espueeto al público en esta 
Secretaría municipal por término 
de odio días,á contar dead-e la ÍQ" 
sereion del presante en el «Boletis 
oficial,» con objeto de que los qu^
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S6 ccííFÍílfrcr. agraviados puedan 
producir sin rcclauiaciones; euten- 
diendo qua trascurrido dicho plazo 
no serán oídos.

Montilla 27 de Julio da 1874. 
—Agusíin Alvear y Castilla.— 
Luís Vaoa, Seoretario.

Núm. 114. 
Alcaldía Constitucional de 

Córdoba.
En obiórvaacía de "o qaa día- 

pone el art. I/ do la oir;ular es 
pedida por el Ministerio de la Go- 
beruacion con feebt 18 del mea 
actual, el muuicipij do mi pr<si 
dencij, por acue rd.) de 26 del mis- 
njo, ha resucito qua ea lus días 
dos, tres y cuatro de Agosto próc- 
siono, desdo las seis de la mañana 
basta las tres da la tarde, S3 veri 
fique la ra lidcactou del alista- 
niieulu do los mozos contribuyoo- 
4e8 al servicio de la reserva ex
traordinaria de ciento veinte y ein- 
^® mil hombres quo han de ra- 
dularsecon arreglo al Decrafo del 
Poder Ejecutivo íesurto en la «Ga
celas del diez y nueve.

Lo queso pone eo noticia de 
•os interesados por medio de este 
ctiicto para sn debido conocimien- 
^^0. yá fin da qno puedan hacer 
•as reola mariones que les eonven- 
gtm tanto sobre su elimiaacioa de 
las Ustag que muy eu breve apa - 
f'scerán espuesias ea las Casas 
Consistoriales, como para la Ín* 
elusion do otros individuos que 
'•«hiendo figurir en aquellas no 
'’«salten compraadidos por cual* 
quiera ciroanstaacia.

Córdoba 30 de Jniio do 1874. - 
••osó María Rodriguez.

Núm. 208. 
A-lcaldía Constitucional de 

Lucyna.
^on Kraneisco Alvarez da Soto

mayor, Alcalde de esta ciudad.
Hago saber; quo por acuerdo de 

® 'Junta munioipal de 23 del pre- 
s®nte mes para cubrir el encateza- 
'í'ienta por consamo qno ha cor- 
r®spoQ(j|¿Q ¿ g^^^ distrito, se sacan 

subasta las espeoies queá conti
guación 80 espreóarán, por tiempo 

« diez meses y medio que pricipia- 
ñ eu 16 dû Agosto de este año y 

"Obcluiráu en 30 da Junio del próxi. 
^0 venidero de 1873, bajo las con- 

■Cloaca y cuotas para el Tesoro, pro* 
■ocial y municipal qua constande! 
’pedieute que se halla de in anides- 
o en esta bacretaría, acordando se 
■■uncie la subasta como lo verificó 
oavocaado licitadores para las 

29 de la mañana de! 30 del ac- 
® * y para 8u mejora con aumea. 

fo del décimo, y después pujes á 
la llana el Sdc Agosto inmediato 
6 1a misma hora, ante el Alcalde 
presidente que suscribe, Regidor 
Síndico y Secretario que certifica, 
admitiendo posturas á los 14 ramos, 
los cuales con espreaion da las can
tidades que han da servír de tipo 
6Ü dicha subasta, son las si
guientes:

Pla Cts.

Arroz, garbanzos, al 
verjones, mail, ceute- 
uo, yeros, habichuelas, 
lentejas y escaña. 1380

Carne de hebra. 21160
IJem de cerdo. 25272 72
Idem id. salada. 647 68
Aceite. 22770
VÍULI. 13810 34
/Xguarditítile. 2632 90
Vio agre. 2823 26
Jabón, 4140 72
Carbón, 2360 36
Pescado fresco, pren

sado y conservas. 2070 36
Sal. 18978 30
Trigo ó pan. 59600
Cebada, 1863 32

Total. 181349 96

Y tou ol fin de que lleguo á co- 
nooimieuto del vecindario el acto 
do dioh.-i subasta,y do Ias persouas 
quo en olla quieran interesarse, se 
fija el proseuto en Lucena á 24 de 
Julio do 1874.—El AlcalJo, Fran
cisco Alvarez de Sotomayor.—El 
Secretario, Federico Alvarez de 
Sotomayor.

luzgado de primera instan 
cía de Montilla.

Eu virtud de providencia del 
Sr. D. Manuel Pablo Gómez, Juez 
de primera instancia del partido de 
esta ciudad de Montilla, refreuda- 
da por el infrascrito Escribano, se 
cita por una sola vez y término do 
diez días, coofados desde la ioser- 
cion de la prescate en la «Gaceta de 
Madrid,» à Rafael Gimenez Agui
lar, (.3) el Piconero, de esta veoin- 
dad, soldado del regimentó Infante
ría de Cadiz, con licencia tempo
ral, y A Carmen Somé, cuyo para
dero se ignora, para que comparez
can en la sala audieneia de dicho 
Juzgado 6 prestar declaración como 
testigos en el sumario que eo el 
mismo se sigue contra Manuel Prie
go Carrasquilla por lesionai 6 San
tiago Córdoba, ambos de esta vecin
dad; pues de lo contrario les para
rá el perjuicio que haya lugar.

Montilla veintitrés de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro,— 
Mariano Requena de la Torre.

Núm. 169.
Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la 

Magdalena de Sevilla.
Do': Marcial Molina y Arjona, Juez 

muoicipol é interino de primera 
instaocia del distrito de la Mag
dalena de esta ciudad.

Por la presente se requiere á las 
personas qae se crean con derecho 
á las oabálterias siguieotes:

Uní potra alazana, pelos blan
cos en la frente, erizada bajo da la 
mano izquierda y armiñada de la 
derecho, seiacuartas y cinco dedos, 
de dos años y medio, sin bierro nj 
señal.

Una yagan castaña, de cuatro 
años y medio, sois c iarías y tres 
dedos de alzada, sin hierro.

Otra yegua negra, lucera y 
bebe con ol anterior, pelos blancos 
eo el nacimiento de la cola, cerra
da, seis cuartas y sois deJus, sin 
hierro.

Una jaca capona, alazana, es
trella, calzada del pié Izquierdo, 
luo-ires blancos ou los costillares, 
seis cuartas y cinco dedos, con un 
hierro confuso eo la pierna izquier
da, al parecer H.

Un burro entero, pardo, bajo 
do alzada, cerrado.

Otro entero, negro, de cinco 
añe» y muy bajo de alzada.

Una burra parda, de cuatro 
años, de mediana alzada y sin ■ 
hierro. !

Y una burra parda, cerrada, í 
baja de alzada, sin hierro: para que 
en el término de veinte días conta
dos desda que el presente aparezca 1 
inserto en el •Boletín oficial» de la 
provincia, comparezcan en este 
Juzgado, situado ea la calle Otum
ba número ciño, con las pruebas 
que acrodiíen pertcneoerles y para 
que presten declaración en la su
maria que instruyo contra José 
Amaya Santiago y otros por hurto 
do las mencionadas caballerías, 
apercibidos que da no verifloarlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar*

Dado en Sevilla á veinte de Julio 
de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Marcial Molina y Arjona.— 
El actuario, José Gutierrez.

Núm, 209,
Juzgado de primera instan
cia del distrito del cuartel ! 
de San Pablo de Zaragoza.

En la causa crimiaal contra 
Sebastian Esteban Escardó y otros 
sobre estafas, el Sr. D. Leoncio 
Val, Juez municipal, ejerciente el 
Juzgado de primera instancia del 
Cuartel de San Pablo de esta ciudad, 
ha acordado en este día so cite por 
requisitoria para que en el término 
de diez días contados desda la pu

blicación delà pressate en h «Ga
ceta de Madrid,, eomparozean en 
este Juzgado, sito calle de la Do- 
mocrácia número 62. áAmado Me- 
laniuelta y Moaiesa, natural de 
Otebo, Manuel Garcia Ochoa, natu
ral do Baena, A prestar declaración, 
y ea les previene que sí 00 lo veri
fican incurrirán en la muíU de 
cinco á cincuenta pesetas,

Zaragoza veintidós de Judo de 
mil ochocientos setenta y cuatro. 
"—El Escribano, L. Camilo Fon.

Núm. 210. 
Junta provincial de prí- 

mera enseñanza de 
Córdoba.

Con arreglo á la disposición 3.* 
y 8,* de la órden de 1.” de Abril de 
1870, se han da proveer por con
curso las escuelas que se espresaa á 
continuación, con las dotaciones de 
personal y material indicadas y de
más emolumentos que conceda 
1» ley,

A las escuelas incompletas po
drán aspirar lodos los maestros coa 
títu'o profesional y los que, care
ciendo de él, poseau el certificado 
de aptitud de que habla el articulo 
181 de la ley da loglruocíon pú
blica de 9 de Setiembre do 1867, 
debiendo proveerse las complétai 
cuyas dotaciones lleguen 6 780 pe
setas entre los maestros que dei- 
empeñen otras obtenidas por opo
sición, con igual sueldo á las anun
ciadas, ó qua sa hallen en condi
ciones para obtenerias par as
censo.

Escuelas superiores.
La Regeaoía de la escuela prác

tica agregada 6 la Normal de maes
tros, dotada con 2250 pesetas de 
personal y 847 7¿> céntimos para 
material.

Complétas de niñas.
La de Baena, con 1375 psaetas 

de períoaal y 343 76 céntimos 
para material.

Escuetas de párvulos.
La de Villanueva de Córdoba, 

con 638 pesetas 76 céntimos para 
personal.

La de la Rambla, oon &50 pe
setas de persoDEd.

Incompletas de niños.
La de Fuente Carreteros, con 

y 68 SO274 pesetas de personal 
céntimos para material.

La de Ochavillo del Río, con 
idem.

La de Posadilla, oon 975 pe
setas de personal.

La de Piconcillo, con id.
La de Panohez, con id.
La de Cardenchosa, con id.
La de Cuenca, con id.
La de S. Calixto con 162 pese

tas 50 céntimos de personal y 40 
7S para material.
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Hasta las tres de la Urde del 
día veialinueve da Agosto próximo 
presentarán los aspirantem sus so- 
licitades con la hoja de servicios, 
en ia que harán constar todos loe 
que hayan prestado y el título que 
posean, legalizada por el Secreta
rio de la Junta provincial, y eerti- 
ficaeian de buena conducta expe
dida por la autoridad local del 
puebío de au residencia.

Córdoba 28 de Julio da 1874 
— El Presidente, Rafael Barroso.— 
El Secretario, José de Illeaoaa y 
Gimenez.

Direcciofl general de Ins
trucción pública.

Se halla vacante en el Instituto 
de Teruel la cátedra de Retórica y 
Poética, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por concurso con arreglo á 
lo dispuesto en el ait. 1.“ del decre
to de 4 de Julio de 1870.

Lo que se anuncia al público, 
conforineá lo prevenido en el ar
tículo 47 del reglaoiíQtú de iS de 
Enero del mismo año, á flo de que 
los Catedrátieos de la misan ó da 
análoga asignatura de los demás 
Institutos oficiales que deseen ser 
trasladados á dicha cátedra, los ex
cedentes y los ooiuprendidoa en el 
art. 171 de la ley de Instrucción 
pública de 9 de Setiembre de 1857, 
puedan solicitaría en el plazo im 
prorogabie de 20 dias, á contar des - 
de la publicación de esto anuncio 
en la <Gaceta.»

Silo podrán aspirar ti esta va 
cante los Profesores que desempe
ñen ó hayan desempeñado cátedra 1 
en propiedad, y tengan por lo mé- 
oos el título de Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras.

Los Catedráticos en activo ser- í 
vicio elevarán sus solicitudes áestu | 
Direecion general por conducto del i 
Jefe de la Escuela en que sirvan, y 1 
los que no estén en el ejercicio de ? 
la enseñanza por conducto del Jefe Í 
del establecimiento en que última- * 
mente hubieren servido. |

Segan lo dispuesto en d art, 47 J 
de) reglamento citado, este anuncio 1 
debe publioarsa en los <B )ietine9 ' 
oficiales* de las provincias y por 
medió de edictos en todos los esta- = 
blecimienlos públicos de euseñao- Í 
za; lo cual ee advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego sin * 
mas aviso que el presente. 1

Madrid lo de Julio de 1874.— • 
El Director general, Víctor Arnau. !

Í

Se halla vacante ene! Instituto d^ ’ 
Guadalajara la cátedra de Geogra - - 

fía ó Historia, dotada con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, la cual ha 
de proVeerse por concurso con arre
glo á lo di-ípucsto en el art. 1.’ del 
decreto da 4 de Julio de 1870.

Lo que 33 anuncia al público, 
conformo á lo praveuido ea el art. 
47 del reglamento de 111 de Enero 
det miamo año, á ña de que los Ca
tedráticos de los demás Institutos 
oficiales que deseen ser trasladados 
à dicha cátedra, los excedentes y 
los compreadido.s en el art. 177 de 
la ley de lúsiruccion pública de 9 
de Setiembre de 1857, puedan soli
citaría en el plazo improrogabie de 
20 dias. á contar desdo la públíca- 
ciou do este anuncio en la «Qa' 
ceta.»

Sólo podrán aspirar á esta va
cante los Piofesorea que desempa
ñen ó hayan derempeñado cátedra 
en propiedad, y tengan por lo mé- 
nos el titulo dé Bachiller en la Fa
cultad de Filosofía y Letras. Los 
Catedráticos en aolivo eervício ele
varán sus solicitudes á esta Direo- 
cion general por conducto del Jefa 
de la Escuela en que airvan, y tos 
que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza por conducto del Jefe del 
establecimiento en que últirnamen- 
ta hubieren servido.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del reglamento citado, este anun
cio debe publicarsa en los «Boleti
nes ofi úiles» de tas provincias y 
por medio da edictos en todos los 
establecimientos públicos da en- 
señanzajlo cual se advierte para que 
Ias Autoridades respectivas d ispon- 
gan que asise verifique sin más 
que este aviso.

Madrid 19 de Julio de 1874.— 
El Director general, Víctor Arnau.

AXtWCl S.
ANUNCIO.

Para desdo el 16 da Agosto del 
año de 1 876 hasta el 15 de igual 
mes dei ue 1881, se arrienda el 
Cor jo nombrado det Pantal, s- 
tuado en e partido de las Navas 
del cepillar,término de Lucena, con 
cabida de 570 fauegas de tierra, va
rias encinas y su casario, eu su
basta privada por pliegos cerrados 
que se recibirán hasta las doce de 
la mañana del día 13 del próxima 
mes de Agosto en la oficina Admi
nistración del Exemo. ár. Duque 
de Medinaceli en dicha ciudad, don
de se halla el pliego de condiciones 
para que puedan enterarso las per
sonas que deseen hacer proposi
ciones.

Lucena 15 de Junio de 1874.— 
José Alvarez Ossorio.

Escrituras de Pósitos.

Se hallan de venta ea la 
imprenta, librería y li
tografía det «Oiarío de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados OS.

Pape! y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres .se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, iiüm, 54, 
todo por cinco reales. 
En el inistno establecí* 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
liando, 31.

Estados para la for
mación del am liara- 
miento y repartimiento 
delà contribución según 
los nuevosmodelosde la 
Administración, i^e ha
llan de venta en la im

prenta del «Diario de 
Córdoba.»

bEVEFBh 1 Gi A.

Presupuestos^ liqui- 
paciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de DenelD 
cencía. '*e hallan de ren» 
ta en la imprenta y lito- 
gratia del «Diario de Cór
doba,» San Fernando 34 
y Letrados 71.

í Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 

j con arreglo al rcglamen- 
to deb de Mayo de 1371.

1 Se hallan de vent i en la 
imprenta y litografía del 

i «Diario de (Córdoba,» 
j Letrados IS y San For- 
i liando 54

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de 31a- 
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 31 
y Letndos 18.

Novelas completas porena • 
leo reates.

aLú3 Íncondiarios dal .Mba * 
( novata higlóidoa por D. Antonio 

do San Marlín,
| «La Gente de Media noche,> 
j novela da coetumbre por D, Ra

món Ortega y Frías.
<L09 Faraanta3,> memorias de 

un ñaca-vidas por U. Manuel Fer- 
natidez y Gonzalez.

<í‘ompeya la ciudad deaen lar ra
da,» novela hiatóriea por D. Anío- 
DÍo de Sao Martin.

«La Espuela,» Episodio psioo- 
lógíco-novoltísco escrita por Jacinto 
Labaila.

orna y Aguila, » novela 03- 
crita ptr L. García del Roal.

«La Atalá y el Renó,» por el 
Vizconde da Chateaobriaud, e.a* 
cuadémada en holandosa.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla- 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oíiciuas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 51 y 
Letrados 18.

Improütd, Itbf ría y litograf a de! 
DIARIO DE CÜtíDOBá
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